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Título: LEDO BERTÍN. La Junta Departamental de Colonia remite proyecto de decreto por el cual se denomina un tramo de la Ruta Nacional
Nº 50, desde Ruta Nº 1 hasta Comercio Bertín, en la localidad de Riachuelo.
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LEDO BERTÍN. La Junta Departamental de Colonia remite proyecto de decreto por el cual se denomina un tramo de la
Ruta Nacional Nº 50, desde Ruta Nº 1 hasta Comercio Bertín, en la localidad de Riachuelo.

Otros Asuntos en Carpeta
Asunto Título

102548 COMISION DE CONSTITUCION, CODIGOS, LEGISLACION GENERAL Y ADMINISTRACION.

102550 TIERRAS SIN DUEÑO EN MALDONADO. La Junta Departamental de Maldonado remite expos

102851 FUEROS PARLAMENTARIOS. La Junta Departamental de Maldonado remite exposición rea

104633 AUMENTO DEL DELITO DE ABIGEATO EN DURAZNO. La Junta Departamental de Durazno rem

105180 INCONVENIENTES PARA LA TRAMITACION DE DUPLICADOS DE DOCUMENTACION. La Junta Depa

105181 PROFANACION DEL MAUSOLEO DEL GENERAL LEANDRO GOMEZ. La Junta Departamental de Pa

105182 NATALICIO DE APARICIO SARAVIA. La Junta Departamental de Maldonado remite exposi

105343 ESCUELA PARA FORMACION DEL POLICIA COMUNITARIO. La Junta Departamental de Salto

105344 RENOVACION DEL PADRON ELECTORAL. La Junta Departamental de Maldonado remite expo

105477 RESPONSABILIDAD DEL ESTADO ANTE HECHOS DE VIOLENCIA. La Junta Departamental de M

105591 INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGUNOS INCISOS DEL ARTICULO 70 DE LA LEY Nº 11.029, EN

105961 MAYOR ACCESIBILIDAD A LOCALES DE VOTACION. La Junta Departamental de Río Negro r

105962 TENENCIA DE ARMAS. La Junta Departamental de Paysandú remite exposición de un se

105963 FUNCIONARIOS PUBLICOS QUE SE DESEMPEÑAN EN CARGOS ELECTIVOS. MODIFICACION DEL AR

105964 MENSAJES DE TEXTO RECIBIDOS POR USUARIOS DE ANCEL. La Junta Departamental de Río

106873 DEROGACION DE LA LEY Nº 16.211, DE EMPRESAS PUBLICAS. La Junta Departamental de

107390 ELECCION DE MIEMBROS DEL FIRECTORIO DEL BACO DE PREVISION SOCIAL. La Junta Depar

108240 ESTABLECIMIENTO DE MAYORÍA DE EDAD A LOS DIECISÉIS AÑOS. La Junta Departamental

108365 EVENTUAL DEROGACION DE LA LEY DE CADUCIDAD DE LA PRETENSION PUNITIVA DEL ESTADO.

108402 ACOSO MORAL EN LAS RELACIONES DE TRABAJO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE MALDONAD

108403 SENTENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS RECAIDA EN CASO GELMAN

108411 INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACION. ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA APLICA

108504 La Junta Departamental de Maldonado remie nota

108505 La Presidencia de la Asamblea General, remite copia del Oficio de la Suprema Cor

109076 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 70 DE LA LEY Nº

109077 CUOTA FEMENINA EN LISTAS PARTIDARIAS.

109078 CIERRE DEL JUZGADO EN LA LOCALIDAD DE 25 DE AGOSTO.

112877 DENUNCIA CONTRA MINISTROS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Nota pr

113184 DESARROLLO DE DETERMINADOS PROCESOS POLÍTICOS. La Junta Departamental de Maldona

113658 APLICACIÓN DE POLÍTICAS NACIONALES. La Junta Departamental de Paysandú remite ex

116308 SIGNORELLI LARROSA, CARLOS ANTONIO. La citada Presidencia remite el Mensaje de l

116613 DR. JUAN SALISBURY. DESIGNACIÓN A LA POLICLINICA DE VALENTIN, DEPARTAMENTO DE SA

116614 INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 1º, 2, 10 Y 11 DE LA LEY Nº 18.876, DE 29

116937 CONSTITUCIÓN DEL MUNICIPIO DE VILLA ANSINA. Nota presentada por un señor ciudada

116938 INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 1º, 2º, 10 Y 11 DE LA LEY Nº 18.876, DE 29
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Asunto Título

116939 PRESUNTA VENTA DEL PREDIO DE LA PLAYA DE LA AGRACIADA. La Junta Departamental de

117023 - INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 1º, 2º, 10 Y 11 DE LA LEY N1 18.876, POR

117338 INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 2º, 3º, 10 Y 11 DE LA LEY Nº 18.876, POR L

117390 INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 1º, 2º y 3º DE LA LEY Nº 18.831, RELATIVA

118143 DÍA DEL TRABAJADOR RURAL “PASCASIO BÁEZ”. La Junta Departamental de Flores remit

118144 PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONSTRUC

118145 INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 1º Y 2º DE LA LEY Nº 18.876, POR LA QUE SE

118146 RECOMENDACIONES DE LA INSTITUCIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DEFENSORÍA DEL

118147 SEGURIDAD CIUDADANA. La Junta Departamental de Durazno remite copia de la exposi

118213 INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 1º, 2º, 10 Y 11 DE LA LEY Nº 18.876, RELAT

118214 CONDICIONES PARA HABILITACIÓN COMERCIAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE BOMBEROS. La

118215 DÍA DEL TRABAJADOR RURAL “PASCASIO BÁEZ”. La Junta Departamental de Artigas remi

118706 INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 1º, 2º, 10 Y 11 DE LA LEY Nº 18.876, RELAT

118707 DECLARACIÓN DE FERIADO EL 16 DE JULIO EN HONOR A LOS CAMPEONES DEL MUNDO DE 1950

118708 INSEGURIDAD. La Junta Departamental de Paysandú remite exposición de un señor Ed

118709 INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY Nº 18.738, RELATIVA A RETRIBUCIONES DE CARGOS PÚB

118722 CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 330 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚB

118724 INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY Nº 18.876, RELATIVA A ICIR, Y DE LOS ARTÍCULOS 23

118777 INCONSTITUCIONALIDAD DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY Nº 18.876, RELATIVA A ICIR Y

119084 INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY Nº 18.876, RELATIVA A ICIR. La Presidencia de la

119213 SEGURIDAD CIUDADANA. La Junta Departamental de Paysandú remite exposición de un

119214 INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY Nº 18.756, RELATIVA AL INSTITUTO

119271 INEMBARGABILIDAD DE LAS PENSIONES ALIMENTICIAS. La Junta Departamental de Paysan

119471 Inconstitucionalidad de algunos artículos de las Leyes Nos. 18.876, relativa a I

119926 ACCIDENTE PROTAGONIZADO POR UN JERARCA DE ADUANAS DE LA CIUDAD DE PAYSANDÚ. La J

119927 PRESUNTA INICIATIVA DE LA INTENDENCIA DE CANELONES POR DESIGNACIÓN “CAMINO DE LO

119928 HECHOS OCURRIDOS EN EL JUZGADO DE PAZ DE VILLA DEL CARMEN. La Junta Departamenta

119929 INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY Nº 18.756, RELATIVA AL INSTITUTO

119930 INCONSTITUCIONALIDAD DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY Nº 18.876, RELATIVA AL ICIR.

119932 RETIRO DE PUBLICIDAD CALLEJERA. La Junta Departamental de San José remite exposi

120443 INCONSTITUCIONALIDAD DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY Nº 18.931, RELATIVA A LA CONS

120445 INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY Nº 18.756, RELATIVA AL INSTITUTO

120447 DESIGNACIONES DE INTENDENTES Y LEGISLADORES DEPARTAMENTALES. La Junta Departamen

120449 Designación del puente sobre el río Santa Lucía en el departamento de San José c

120518 INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY Nº 18.756, RELATIVA AL INSTITUTO

120519 INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY Nº 18.738, RELATIVA AL CÁLCULO DE RETRIBUCIONES D

121378 INCONSTITUCIONALIDAD DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY Nº 18.876, RELATIVA A ICIR. L

121530 PROCESO ELECTORAL NACIONAL. La Junta Departamental de Paysandú remite exposición

121531 PRESENCIA DE ANIMALES EN LA VÍA PÚBLICA. La Junta Departamental de Soriano remit

122027 INCONSTITUCIONALIDAD DEL INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY Nº 18.756, DE

122029 PARQUE 17 DE JUNIO. La Junta Departamental de Colonia remite nota relacionada co

122578 INSEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DE PAYSANDU. La Junta Departamental de Paysandú r

122812 INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY Nº 18.756, RELATIVA AL INSTITUTO

122813 SITUACIÓN DE UN FUNCIONARIO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR. La Junta Departamental

122814 SITUACIÓN DE UN FUNCIONARIO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR EN EL DEPARTAMENTO DE RÍ

123035 INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 15 Y 16 DE LA LEY Nº 18.996, RENDICIÓN DE

123036 IDENTIFICACIÓN DE INFRACTORES A LA LEY DE FALTAS. La Junta Departamental de Mald

123037 REFORMA CONSTITUCIONAL. La Junta Departamental de Rivera remite exposición de un
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